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CAPITULO IV.

DISCIPLINA DEL CUERPO.

ti

Un real,

==Sr Inspector general del Cuerpo de 
Guardias civiles.

leniti^ / ........... ~ ........ vu.k/li

I Hería constarán de un Teniente, un Alfé- 
rez¡ dos sargentos primeros, dos segun-

Arl. i." El ¡vestuario de la Guardia 
civil veterana, asi en la infaoteniá como 
en Ja caballería, será idéntico al que 
use el Cuerpo de Guardias civiles, sin 
mas. diferencia ¡que una sardineta de ga
lón blanco en el cuello, que terminando 
en punta, tenga un boton sobre el re
mate.

Arl. 2.° El armamento será asimis
mo igual en ambas armas al que boy 
tiene el cuerpo de Guardias civiles, con 
solo el aumento de una pistola de per
cusión en la infantería, con gancho para 
colocarla en el cinturón del sable ó ma - 
chele.

dos, dos cabos primeros, dos segundos, 
un tromprela, ocho guardias de primera 
clase, 34‘deséguhda y 1)0caballos.

Arl.. 7 0 Los Je,fy$, Oficiales y tropa 
de la Guardia civil veterana, disfrutarán 
los sueldos y gratificaciones que se expre
san en la plantilla aneja a este regla- 
menlq,() <;< joi) eb 89mI

Arl. 8.° Serán idénticos en conside
raciones, preeminencias y ventajas á los 
del Cuerpo de Guardias.civiles, conser
vando por consiguiente sus .derechos á 
retiros, pen’qionesxle Monte pió, premios 
de constancia y escudos de ventaja

Art. 9 ° La Guardia civil veterana 
será mandada por Jefes y Oficiales del 
cuerpo de Guardias civiles, conti
nuando estos en los mismos puntos que 
les pertenecen en las escalas de sus res
pectivas clases, y optando en ellas á los 
ascensos que les correspondan á pro
puesta del Inspector general, hecha por 

.gpnducto del Ministerio de la Guerra
Las vacantes de los sargentos y cabos 

so proveerán por el Inspector general de 
conformidad con do que se practica en 
las (lemas armas ó institutos del ejército. 

Hifililmr#i> r,/i¡7 /;!■■ ui‘*q ■') id mip ¡ 
nal olfi'Himlqoi M-•) ::1 miilhi-qo orno*) | I

CAPITULO II. ¡mi b i

Articulo l.° La Guardia Urbana de 
Madrid se dominará en lo sucesivo Guar
dia civil veterana, y dependerá del 
Ministerio delá Guerraeii lo concerniente 
á su organización personal, material y|i 
disciplina, y del de Gobernación y Gober
nador de provincia, en delegación, en 
cuanto á la distribución y orden de sh 
servicio en la capital, así como á su 
acuartelamiento.. .

Art. 2.° De conformidad Con lo que 
dispone el artículo anterior, osla Guardia 
forma parle del Cuerpo .de. Guardia' .̂ 
civiles, y dependerá del Inspector gene
ra! del arma en cuanto hace relación di 
ramo de Guerra, denominándose eslía- 
Autoridad en lo sucesivo Inspector yene-- 
ral del Cuerpo de Guardia?, fifias ij (íeo 
la Guardia civil releí ana.

3 * La'Guardia civil veterjjnp 
sd Compondrá, portillera, de un balalloh 
de cuatro compañías de infantería y dos 
secciones de caballería.

Art. 4.° La Plana mayor se compoii- 
drá de un primer Jefe Je la clase de 
Teniente Coronel, de un segundo Jefe de 
la clase de primeros Cap'itdhes, éhcai - 
gado del detall general de ambas aimaí; 
de dos Ayudantes de la clase de Teni
entes, qiíe como los'dos Jefes, han de 
ser plazas montadas; ún Capellán', un 
Médico y un Brigáda de la clase de sar
gentos segundos de infantería.

Arl o.° Cada comjiañia de infantería 
constará de un Capitán, d'ó's Téiiienteí, 
un Subteniente, un sargento prVfneH, 

•’ctfatro segan(W, SBÍá11 :,cílbó;¿'’jfflifléVok
sé^üákiíisi'iK) M'iMSyíb “SuaPthL 

de primera clase y 115 'dé^égunda.
A rt. '6Las'dóá sécdíonós'iltkcabá

REGLAMENTO MILITAR 
vdí! ñl) üTlOJrí’ir.V OlJlJi 10 I I

PARA LA GUARDIA ClVlL VETEIÍANA.

Arl. 1 " El Jefe principal mandará 
la fuerza de caballería é ipfante.ria de 
que so componga la Guardia yivil vete
rana de la capital, y bajola suliinsper- 
cion del Jefe, (leí tercio del Qqi’i’PP de 

' Guardias civiles. El primero designará 
el servicio del Cuerpo, de conformidad 
cón ío prescrito en su reglamento especial

Art 2° El primer Jefe de e.fta fuerza 
vigilara constantemente que el servicio R I lid ¿hitrn.iró v
que está llamada á desempeñar se prac
tiqué por todos, sus subordinados con el 
celo'ó interés que aquel redama y- con 
sujeción á las prescripciones dictadas 
én este reglamento y en el del servicio 
peculiar del instituto

Arl, 3.° Los individuos que com
pongan la Guardia civil veterana apren
derán con preferencia á formar por el 
orden (le sus números y á marcji^ de 
frente’y 'flanco. Asimismo se les ojerci- 
tár’ú, en cargar y hacer fuego, conocien
do perfectamente el mecanismo diysus. 
armas para el mejor uso, limpieza y 
conservación de ellas.

Art. I.° Habrá frecuentes revistas 
de ropa y armas por mitades o sari.io
nes de compañía q ue dispondrán,. l?$i su- 
baítirfiós según el servició, y con apro
bación del Capitán Comandante det 
cuartel

tlClítl

I yl/.ailé oly# ¿ saib e>. eoiJaui j 

■Excmo. Sr.r Hé dado cuenta á la Reina 
I. I), g.) de la comunicación qúe en 1,° 
■ Noviembre del año próximo pá!sa¿lo 
ligio Y. E. á este Ministórro, Jc8nrjla 
le remitía el proyecto de rhgiaiñenló 
le, con sujeción ó lo preceptuado én él 
Bal decreto de 24 db Marzo del citado 
lo, debe regir para ía organización y 
l'vicio del batallón y secciones de ca - 
ileria de la Guardia Urbana de Madrid, 
le por aquel quedó incorporado á la 
Ispecciou general del cúérjio. del Cargo 
I Y. E.. v dependiente ¿le ekleMinisle- 

ten lo concerniente a su orgamza.cion; i Vvl i
irsonal y disciplina. Enterada'S. M., 
ri como de lo posl'eriórmbílfe man'ifés'táé 
I por V. E. én sus c.oinúnicác1o1riuá de 
I de Febrero y '2'3 dé‘Maízo últimos; 
lió informado éír l'Jdél mismo poija 
k c ion (I e G ue ría dé 1; Edúsi’j o (I e- Est a 

, á quien tuvo por conveiiienl^óíP.'ly 
n presencia también del reglamento 

¡te para el servicie especial del iiídicadó 

[slilulo remitió V. E. en la fecha cnun- 
lacla al Ministerio de la Goberiiiicion, y 
é aprobado por Real óíden dé 10 (le 
librero citado, expedida por el referido 
Inisteriopsé ha dightido aprobar el re| 
lamento militar de qué acompañó á 
; E. copia eoií la¿ raodificacioiies que 
¡ M. se lia servido disponer, ya lin de 
ue V. E. dicte las medidas oportunas 
inrqueténga^funiiiidoefeclb. 1 
5)e Real ólMén’ lo digo á V. E. para 

i conocimiento y efectos consigúienles. 
ios'guarde á V E. muchos años. 
rid 6 de Abril de 1859-—"Q'Donnell

\ l/U~ i vi mi auv. • ■
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Del recltilamienlo y reemplazo. ¡ 
. no ú'óln iTi w zolAi1 ' i li .•'I I

Arl¡ l.° El alistamiento de los guar
dias será vormitarib, siendo- 'prefetidos:

oL’ói’lé.íjsclJloS''1 ¿fé'f'tiierijo 
de Guardias civiles.

'Séguiído. Los qiió dé esle Cuerpo, 
una vez extinguido el tiempo de su enj- 
peño en él. quisieren pasar por reen 
gancho á la Guardia civil veterana.

Tercero. Los cumplidos del ejército 
con" buenas ¡notas en sus .licenciasí y la 
estatura de cinco piés y dosIfiulgddns ' 
para infantería y tres para caballería.

Cuarto. Los individuos del ejército 
á quienes por .sus buenasi.circunstancihs 
tenga S. M. á bien destinar á este' 
instituto.

Art. '2.

iivri (liiri el '11 • 8k<| . . i i L

eHíiiii
. alivia euibirm.M _ .............. •*"

BE U PROVIMCÍI DE BURGOS.
■ I OOiT

1 /Porunáiw.

!
0i I 
tóCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.raí iq s oidgIbi qp oTífítL

M. la REINA nuestra Señora (cpie 
guarde) y su augusta y Real fami- 
mtinúan sin novedátl er^ü¡tínj.^i|- 
salud. . *

El enganche de los pró- 
' cadentes dé licenciados del ejército v 

1 i 
qbI Cuerpo de Guardias civiTés no bh- 
jará de tres años.
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Art. 5,° En las revistas se examina
rá el estado de armamento, municiones 
y equipo, asi como el del vestuario y 
calzado. La pérdida de cualquiera pren
da de los últimos, así comoel deteriordo 
de los primeros que no hubiese sido en 
función del servicio, será repuesto ó 
remediado inmediatamente con cargo al 
haber del individuo. La limpieza de la 
ropa interior como la del calzado es 
obligatoria á cada individuo de por si, 
so pena de corrección en casode abando
no en esta parle de su policía personal.

Art. 6.c La policía de ios cuarteles, 
puestos y lodo cuanto pertenezca al or
den rcgimental se conservará con el 
mismo rigor que en los cuerpos del 
ejército.

Art. 7.° El personal de los guardias, 
tanto de caballería como de infantería, 
será escogido y conforme á lo que se 
previene en los artículos l.° y 2.° del 
capítulo 2.° de este reglamento; cuidando 
con esmero de la instrucción sólida de 
sus obligaciones, y para ello los Jefes y 
Oficiales no se limitarán al sistema ru
tinario de hacerles aprender de memoria 
los articulos del reglamento, sino que 
harán explicaciones para que se penetren 
del espíritu ademas de la letra de cada 
uno, extendiendo sus nociones sobre las 
reglas todas do urbanidad, mesura y 
buen porte en lodos los casos que pue 
dan ocurrir, y en que el resultado de
pende en su mayor párle del buen sen
tido del que interviene.

Art. 8.° La fuerza tíe-caballería, 
ademas de ejercitarse en la instrucción 
peculiar de su instituto de montados y 
manejo preciso de sus armas, tendrá las 
mismas academias é idénticas explicacio 
nes que quedan marcadas en el articulo 
anterior con la aplicación á las funcio
nes que corresponden á esta arma.

El ganado se cuidará con el mayor 
esmero, castigando con el mayor rigor 
cualquiera falla en punto tan importante. 
Respecto de la conservación délas pren
das todas, lo mismo que la pérdida ó 
deterioro de ellas, se observará lo pre
venido en el art. 5." de este capitulo.

Art. 9.° El sistema de contabilidad 
y cuanto concierne al orden militar del 
Cuerpo en lodos los ramos será idéntico 
ál que se sigue en el cuerpo de Guardias 
civiles.

Art. 10. La Guardia civil veterana 
no hará guardias de honor á persona 
alguna, ondenaiizas perpétuas de nin
gún género ni asistentes por ningún con
cepto, quedando, tanto estos como los 
asistidos en su caso, sujetos á la res
ponsabilidad de la contravención de este 
artículo en cada una de sus parles

Art. 11. Debiendo nutrirse la fuerza 
de osle Cuerpo con preferencia del de 
Guardias civiles y de cumplidos del 
ejército con buenas notas, parece excu
sado insistirer. las condiciones de subor
dinación profunda, esmerada urbanidac 
y ejemplar conducta que en todos y ca
da uno de sus individuos debe resallar 
Cualquiera que defraude en lo mas pe
queño esta fundada esperanza no es dig
no de pertenecer á tan distinguida Cor
poración, y será castigado previamente

á su expulsión con todo el rigor dé las 
penas establecidas.

Art. 12. Los Jefes, Oficiales y clases 
todas de este Cuerpo deben hacer suya 
propia la responsabilidad de cualquiera 
disimulo, como que afecta al honor de 
la Corporación,, fijándose siempre en 
que cuanto mas relevante sea el concepto 
público que adquieran, tanto mas fácil 
será el cumplimiento de su servicié co
mo funcionarios, mas temible su acción 
como agentes de la seguridad pública y 
menos complicada Su intervención en los 
actos lodos de su cometido; supliendo 
con grandes ventajas 1a fuerza moral de 
su reputecion á la acción armada como 
instituto militar.

Art. 13. Las faltas y delitos como 
sus castigos se graduarán por el mismo 
orden, método y aplicación que se es
tablece en el capítulo sexto, tercera 
parle de la cartilla del Cuerpo de Guar
dias civiles, previo sumario en la pri
meras y proceso en los segundos.

CAFIJELO V.

DISPOSICIONES GENERALES.

itqzoíiaoupagíiui'jcsiliiíng?
Art. 1.* Los Jefes, Oficiales é indi- 

viduos de las clases de tropa de la Guar
dia civil veterana se considerarán siem
pre esmo deservicio, y toda resistencia 
q ue se 1 es hiciere en oposición á'fósi n lima
ciones que hagan parad desempeño del 
especial de su instituto será juzgada 
mililármenle

Art. 2/ Un Comisario de Guerra 
nombrado mensualmenle por la plaza 
revistará la fuerza de la Guardia civil 
veterana con las formalidades de Orde
nanza

Art. 3° Todas las prescripciones 
consignadas en los reglamentos y cartilla 
del Cuerpo de Guardias civiles serán ex
tensivas, y se considerarán vigentes para 
la Guardia civil veterana en todo lo que 
no se oponga al servicio especial de esta.

El Inspector general propondrá á la 
Real aprobación las mejoras ó variacio
nes que la experiencia vaya acreditando 
como oportunas en este reglamento para 
el mejor y más cumplido servicio de 
este instituto.

Platilla de los sueldos y gratificacio
nes que anualmente han dedisfrutar 
los Jefes, Oficiales c individuos de 
tropa de la Guardia civil veterana.

PLANA MAYOR. Rs. célllS.

Teniente Coronel, primer Jefe. 30.000 
Primer Capitán, segundo Jefe. 16.800 
Ayundanle,Tenienledcinfant." 9.200 
Facultativo................................. 8.000
Capellán . . . . ,...................... 8.400
Brigada, sargento segundo de

infantería. . . . ..................... 4.020

INFANTERIA.

Capitán .......... .13.000 
Teniente , ■.................. 8 50O

Subteniente.......................... 7.200
Sargento primero................ 4.200
Idem segundo. . ....... 4 020
Cabo primero......................3.460
Idem segundo............................3-145
Corneta.............................. 2.928
Guardia do primera clase . . . 3.024
Idem de segunda id............ 2.928

CABALLERÍA.

Teniente . . ............... • • 9.200
Alférez..................... ... . .• ..7 800
Sargento primero..................... 4.845
Idem segundo.........................  4494,96
Cabo primero.........................  3763,20
Idem segundo............................ 3582
Trompeta .  .....................  3400
Guardia de primera clase. . . 3496
Idem de segundo ídem. . . . 3400

GRATIFICACIONES.

Por la de escritorio de la Ins
pección general.......... 12.000.

Por la de mando de primer
Cefe .  ............................... 3.600

Por la de escritorio de segundo 960
Por la de cajero..................... 360
Por la de Ayudante . . . . 192
Por la de Habilitado. . . . 1200
Por la de criado para Jefes y

Oficiales, á cada uno. . 720

IDEM DE ENTRETENIMIENTO.

Por cada plaza de infantería y 
caballería, ............................ 18,84
Idem por cada caballo. . . . 180

REMONTA Y MONTURA.
■ i ' . .Jiii:,: H-d ■ ' . ' :

Para remonta y montura por
cada caballo, inclusos los de

los Oficiales montados.............. 540
Para entretenimiento de la

montura................................ 60

UTENSILIO.

Para cada plaza de infantería 
para utensilio, combustible y 
alumbrado....................... 73,32

Idem de caballería..............  77,64
Idem para cada caballo. . . 17,13

PAN.

Para cada plaza de infantería
ó caballería.........................   360

NOTA. A los caballos de tropa, in
clusos los de los dos gefes, Ayudantes y 
Oficiales de caballería, se les suminis
trará el pienso de la misma manera que 
al Cuerpo de Guardias civiles.

Ademas de los sueldos y gratificacio
nes designados en esta plantilla disfru
tarán las clases de tropa los premios de 
constancia, escudos de ventaja, cruces 
de San Fernando y María Isabel Luisa 
que les correspondan.

Madrid 6 de Abril de 1859.

OBIEI

MINISTERIO DE LA GOBERNACM

REAL DECRETO.

Gobierno — Negociado 2.°—Ctrcii!»

I Por la

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. c| 
ha dignado resolver que la Insp;I 
general del Cuerpo de Guardias él 
que V. E. desempeña cambie laj 
minacion que ha tenido hasta la 
titulándose lo en sucesivo DircccioJ 
neral del Cuerpo de Guardias cid 
de la Guardia civil veterana.

De Real orden lo digo á V. E.J 
su conocimiento y efectos consiguió 
Dios guarde á V E. muchos años a 
drid 6 de Abril de 1859.=0'Dk1 

—Sr. Inspector general del Cucrn 
Guardias civiles.

. Per el I 
braspúb, 
lo 2 del t

I Lo que l 
plelin ofk 
léelos opi> 
[í 1858 —

I «Esta D 
■vamenle 
leí capital 
■enes civi 
■cas v re ■
das en virl 
yode 185! 
de pasarla

dice con f 
■m.

El Exct 
le comuni 

en siguiei
M laR( 

Ir D. Pió 

Irle, ha te 

rminó de 
adiós de 
ego que 
ios Ebro y 
la y Roa, 
erresandi 
lampo, los 
■diego y 
■nzanedo 
lidiendo 
$ derecho 
Ksion deliu 
dente ni á 
[ero por lo 
■ Lo tras! 
lucia y efl

Por la Presidencia del Consejodejl 
nislros se dice á este Ministerio en :■ 
de Febrero último lo siguiente:

«Excmo. Sr. M. la Reina nuestra» 
ñorase ha servido expedir con eslaH 
cha el Real decreto siguiente: I

Tomando en consideración las rase 
que Me ha expuesto mi Consejo deü 
nislros, Vengo eii decretar lo siguierk

Art. l.° El l.° de Abril de 1865-1 
abrirá en Madrid una Exposición piÜ I 
ca de productos agrícolas y fabriles,! I 
tefactos y objetos de arle, lanío del] 
Peninsula é islas adyacentes, como i I 
las provincias de Ultramar y poses» I 
de Africa.

Art. 2 o Serán invitadas ácoro 
rir á esta Exposición todas las Repulí 
cas americanas de origen español. I 
como el reino de Portugal.

Art. 3.° Una Junta residida port! 
Rey, mi muy querido Esposo, ycoi 
puesta de personas competentes, 1 
propondrán á la mayor brevedad b 
medios más eficaces para realizar til

Habiendo optado por el cargo d-l 
nador D. Domingo Dulce, electo bJ 
lado á Cortes por el distrito de < I 
Domingo de la Calzada, provincial 
Logroño, Vengo en mandar que se J 
ceda á nueva elección en dicho diii-l 
con arreglo á la ley de 18 de MaraJ 
1846 y su adicional de 16 de FelJ 
de 1849.

Dado en Palacio á primero de .!!• 
de mi! ochocientos cincuenta yod 
=Está rubricado de la Real mancJ 
El Ministre de la Gobernación, jJ 
Posada Herrera.

S

ERR-

Sn. Lf;
Ingcnier

pensamiento en todas sus parles.
De Real orden lo traslado á V. E.|t 

ra su conocimiento y efectos consiguiet 
tes.»

Lo que do! propio acuerdo, comwl 
cado por el Sr. Ministro de la Goberni] 
cion, trascribo á V S. para su inleli’1 
goncia y efectos oportunos. Dios guanli 
á V. S. muchos años. Madrid 1.' | 
Marzo de 1859.=E1 Subsecretario, te 
de Lorenzana.==Sr. Gobernador de M 
provincia de...



Deuda para que se expidan á favor de SECCION DE MONASTERIO A PANCORBO.

Circular núm. 87.

OBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Per el limo. Sr. Director general de 
'iraspúblicas se me comunica con fe- 
a 2 del actual lo que sigue;
¡ i/ah lii'iihJ ai í; .eiliiiq 9 b I
El Exorno. Sr. Ministro de Fomentó 
ícomunrca con esta fecha la Real ór- 
n siguienle:=«llmo. Sr.: Accediendo 
M la Reina (q. D. g.) á lo solicitado 
r D. Pió de la Puente, vecino de esta 
ríe, ha tenido á bien autorizarle por el 
■mino de un año para verificar los es- 
líos de un canal de navegación y 
tgo que ponga en comunicación los 
isEhroy Duero, partiendo de Aran- 
i y Roa, siguiendo por Olmedillo, 
irresandino, Villahoz, Santa María del 
rapo, los Ralbases, Cadrogeriz, Vi- 

adiego y terminando en el valle de 
inzancdo, provincia de Burgos; en
ciendo que esta autorización no lo 
i derecho á que se le otorgue la con- 
siondefinitiva, si no se estima proco 
nle ni á indemnización de ningún ge
ro por los trabajos que practique.»
Lo traslado á V. S. para su inleli- 
meia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
ilelin oficial de esta provincia á los 
Vetos oportunos. Burgos 9 de Abr.il 

de 181)8 —Francisco de Otazu.

Circularnúm. -88.

los interesados las inscripciones inlras- 
feribles de la renta del 3 por 100, á que 
tienen derecho con arreglo á la ley de 
1." del actual.

El examen de las expresadas liquida
ciones se practica por el orden de su en
trada en esta oficina general, sin prefe
rencia alguna. Es inútil por consiguien
te que las Corporaciones interesadas se 
valgan <le agentes, que les causarán dis
pendios, y cuyas gestiones solo produ
cirán por resultado que pierdan el tiem
po en esta Dirección los encargados de 
estos importantes trabajos. La Gacela 
anunciará las liquidaciones que se pasen 
á la Deuda pública para la expedición 
de las correspondientes inscripciones.

Sírvase V. S. hacerlo conocer á las 
Corporaciones y establecimientos de esa 
provincia por el Boletín oficial, ó de! 
modo que juzgue mas oportuno, asegu
rándoles que esta dirección no descan
sará hasta conseguir, secundando los 
deseos del Gobierno de S. M.. que se 
liquiden con la prontitud posible los ca
pitales que le pertenecen:

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados. 
Burgos 9 de Abril de 1859^Francisco 
de Otasu.

............................ .....  .(ixe'l
, 1,-p

Circular núm. 85.

Remitido á este Gobierno por el In
geniero Gefe del Distrito el ante-pro
yecto del camino de tercer orden de esta 
capital á Villadiego mandado formar por 
la Dirección general de Obras públicas, 
he dispuesto se publique por medio del

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOV1LARIO ESPAÑOL.

ERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID A1RUN.

I “Esta Dirección genera! se ocupa ac 
Ivamcnte en ultimar las liquidaciones 
leí capital correspondiente á Corpora
ciones civiles por efecto de la venta de 
Incas y redenciones de censos, verifica- 

las en virtud de las leyes de l.° de Ma
nde 1855 y .11 de Julio de 18’66, á fin 
e pasarlas á la Dirección general déla

Boletín oficial, señalando el término do 
30 dias para que los pueblos ó particu
lares á quienes interese puedan enterar- 
se do aquel documento en la Secretaria 
de este Gobierno de provincia, y se pre
viene á los Alcaldes de los pueblos por 
donde ha de pasar referido camino que 
tengan de manifiesto en los sitios públi
cos de costumbre el número del Boletín 
•oficial donde se inserte este anuncio, 
avisándome de haberlo verificado.

■ Por la Dirección general de conia- 
■/i'tlud de la Hacienda pública se me 
■ce con fecha 5 del corriente lo que 
sigue.

Sr. Durand.
Ingeniera encargado.

Burgos9 de Abril de 1859 —Francis
co de Otazu.

2.a Parte.

División de Hurgas.
Sr. Letourneer.

Ingeniero en Gefe.

Pueblo de Cameno.

ESTADO de los propietarios y colones de los terrenos ocupados.

Visto y propuesto por el Ingeniero en Formado y presentado por el Ingeniero 
Gefe que suscribe encargado que suscribe t

Burgos ¿0 deJuliode 1858 =Lelourneur. Burgos 16 de Julio de l^—Duiand.

Número Nombres, apellidos y residencia de los Superficie á NiinnloÁ 
de las piezas 0 ‘ : ■ .------- - compiarpa- ..dei-
y dt tierra Propietarios. Colonos. ra terreno.

<• . a o o ■ ;>!/ . ! Verro carril.

01425
0.0160 Camino
0,0006 Labor.
0 06" i-

Cameno.
Brivicsca. José del Val,

■H---- r—r
... ,,q
2 íl. , id.<LAntonio N Brivicsca. Alejandro García, Cameno. 0 0007 Labor.
3
i

Malias Ortega, 
*

CameuQ:i . i •
-.•lx.iü!- -"l'JhiA

0 0228
0.0859 Ribazo.

5 Leandro Manzanedo, id. 0.0004 Labor.
6
7

Valentín Manzanedo, 
Antonio N.

id.
Bnviesca. Alejandro García, id.

0 0374 
0.0405

8 Hospital del Rosario de id Viqlor Cuevas, id. 0.0407
9 Sr. Conde de Berverana, Madrid. Rafael Manzanedo, id. 0.0757
10
11
12

Juan Archiaga, 
Benigno ¡Izquierdo, 
Antonio N.

Cameno. «,
1' idrtii "

Brivicsca. Alejandro García, id.

0.050 í- 
0.0515 
0.0745

14 Geminiano Cantón. id. Benigno Izquierdo. id. 0 2369
15 id. Casimiro del Val, id. 00378
16 0 0117 Ribazo.
17 Geminiano Cantón, id. Alejandro Birumbrales, id. 0.0368 Laber.
18 I ñynn 0 bi id- José del Val, id. 6.0392
19 1L ■'>José Bonifaz,

Casimiro del Val, id. 0.0936
20 id. Francisco Busto, id. 0.1321
21 id. Benito Cuesta, id 0 1350
22 id. Manuel Gómez, id. 0.1417
23 Monjas de id. Felipe González, id. 0 4421
26 Geminiano Cantón. id. Feliciano Alonso, id. 0.0400
27 id. Mafias Ortega, id. 0.0352
28 Monjas de id. Feliciano González, id. 0.0392
29 id. Manuel Alonso, ■ id. 0.05 40
30
34

Ramón Alonso, 
Geminiano Cantón,

Cameno.
Brivicsca Maliás Orbga, id.

0.0461
0.0972

39
40 Gregorio Alonso,
41 Geminiano Cantón,
43 Monjas de id. Felipe González, id. 0 1642
45 « a 0.Q056 Arrnvo.
47 Beneficios de Cameno. Juan González, ítl. 0.0714 Labor.
48 Marcelino de la Puente ,Brivicsca.Eusebio Ortega, id. 0.0742
50 Beneficio de Cameno Juan del Val. id. 0;0332
51 Marcelino de la Puente, Brivicsca-Manuel Ortega, . id. 0.1024
52 Beneficios de Cameno. Eugenio Ortega, iil. 0.0108
53 Feliciana Villanueva, Briescá. Iñigo Amigo. id 0.0448
54 Fausto Amigo, Cameno. « 0.0319
55 Sr. Conde de Arriga, Madrid. Rafael del Val, id. 0.0420
56 Manuel Salazar, Iriviesca. Alejandro Birumbrales, id. 0.0318
57 La Iglesia de Cameno. José del Val, id. 0.0421
58 Ramón Alonso, id. « 0.0394
59 La iglesia de id. Baltasar Achinga. id 0 0277
60 Manuel Gómez, id. « 0 0232
61 Tamas Archiaga, id, « 0 0317
62 Fausto Amigo, id., , « • 0.0495
63 Sebastian Barranco,Cerezo Rioliron. Jacinto García, id. 0 0535
64 id. Vicente Hoyo, id 0.0194
65 Cabildo de Cameno. Víctor Cuevas, id. 0,1840
66 La iglesia de id. Eugenio Ortega, id 0.0450
67 f .« 0 0046 Ribazo.
68 id. Pablo Alonso, id. 0 0178 Labor.
69 id. Juan Busto, id. 0.0164
70 « « 0.0116 Camino
71 Catalina Martínez, Brivicsca. Jacinta García, id. 0.0052 Labor.
72 Sr. Duque de Frías, Madrid. Ignacio Cuesta, id. 0,0912
73 id. Fulgencio Amigo, id. 0.0330
73 bis. id. id 0.0330
74 id, Ciriaca González, id 0.0762
75 id. Francisco Busto, id. 0 1622
76 id. Casimiro Amigo, id. 0.0780
77 id. Manuel A re haga. id. 0 1198
78 id. Casimiro Amigo, id. 0 1096
79 id. Fulgencio Amigo, id. 0.0987
80 id. Ciriaca González, id. 0,0576
81 w « 0 0630 Ribzoa.
85 id. Fulgencio Amigo, id. 0 0005 Labor.
86 id. Ciriaca Gómez, id. 0.0015
87 id. Manuel Archaga, id. 0.0021
88 id. Casimiro Amigo, id. 0.0038
89 id. id 0.0410

I 90 id. Francisco Bugedo, id. 0 0278
• 91 id. Ciriaca González, id. 0.0512
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Administración principal de Hacienda 
pública déla provincia de Bieryos.

SECCION DE HACIENDA.
,===

68351 D. José Barriocanal.
68352 D. vigente GutiérrezBi:

BURGOS.

INTERESADüSA V'

Sr. "Vuquo de Frias. u_2.\' 
La Direcioh general de camin? 
Sr. Duque de Frisw.j 

id.

0281 6 
71M0 
I2H 0 
«3,^0=™,

SgEO.O .bi 
ketoo bi

J'jílflgll!

i) GOBÍ'li 
k liuni,
O'liíl’iSL >'

Pablo Alonso.
Jacinto García,

* a

Briviesca. Manuel Gómez,

Ayuntamiento conslituiondl Arl 
1 ,, v royal.

Instalada la Junta pericial (íeevilJ 

cion dé riqueza de este Disínío pil 
retificacion del amillaramiento, id 
los vecinos y contribuyentes forasleia 
presentarán al Ayunlamieiiló enella 
mino de 15 dias á contar desdelii 
cha, relación conforme al modelo!! 
instrucción, de las lincas rústicas.ni 
ñas,.'pecuarias,censos y demás pora 
deban contribuir; pues de no hacerte 
parará el perjuicio que haya lujar.

Arroya! 9 de Abril de igti 
Alcalde, Alejo Velasen.

id.
id.potiutoiqoi*! 

id. 
id

Félix: Aftiigdp
1 ' ' ’ " 

"6700 .bi «
Franeiscó Bonifaz

\ «0'3 « " .e • >«'. ">?. ?.or>iWM^iige

Licenciado R. Sebastián Escudero.» 
de primera instancia de esta vilhl 
Aranda de Duero y su partido. I 

Hagí i^lJt&ylqtie eii el expe&otij 
concurso de acreedores á los I I 
deL tinado 1). Hilario Martin Perál 
pino y del comercio que fuédbeslil 
lia; yon objeto /,1^, tratar sobre liJ 
ienacion dejos biroqs concursadósj 
el pagó de'créditos'que han sido lea 
nocidos, he acórdaitó en providencial 
ayer que sé convoque a Jinda a I?! 
tosJinlbresados y, acr'éb'dolres (]J 
Irallonen el caso para el dia vélnlij 

|deL actual a la hoya de las,diez él 
mañana en mi a.udieni ia, donde paJ 
concurrir aquellos; parándoles eid 
caso el'piii'idíéio que hava lugar. 1

Dado en Aramia de. Duero a»i 
Abril de mil ochocientos cincut:. 
hueve —Sebastian Escudero. Puri
dad© de su Si'ía; Juan Antonio fe

nn niíi 'di i ' xirrir Jii ; iu M

} y[. . ob rnil'in

Boletín de Venias de Bienes nffl 

s ludes de la provincia derBiírm

Desde el dia í.° de Eneroik 
corriente año se está imprimí# 
en el misnio esla'blecimienlo qutt 
Boíeíin oficial de la provincia, el¡ 
Ventas de Bienes nacionales di 
husma, admitiéndose suscrici» 
dé C(ir|)oraciones y particulares 
precio de ocho rs. al mes.

Cernegiila.
Moraijjlloale Sedauo 

. A, asa.
Nidagúi-lá. , m",
Pesajes de Burgos.
l’esipiera de Loro.
(Jnin I a t) iI j a tíobre Sierva a 11
SatééAtoS deMti Lora-' ■'

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
comprendidos,en la nota que á conti
nuación se expresa; no han presentado 
en la Contaduría de Hipotecas del par
tido de Bétorado las relaciones de de
función ocurridas (turante el año de 1858, 
según se les ha prevenido por esta Ad
ministración tin (fircular de 15 dé Fe
brero prfaimó pasado inserta en el,'2?oi- 
lefin ofiiud n$m. ' *9. En su vísta, se 

*Ies reciúy djiq^les^vicio, advirliénd^Jes 
(pie si en ((I preciso término de ocho 
días noíéíMétilican, se procederá á ex
pedir plíndones de apremio contra los 
mismos b ron las, ilielaS de (jumyqj.rs, , 
diarios hasta que |qhga cumplido efecto 
la ciladn djspssiciqp. Burgos 6 de Abril 
de 181)11. Pablo de Santiago yxPerminon.

dn.I 8710 0 .bi " ,(*2i¡ol/. '-' de;
NOTA de los ' McAMes quena hanf)\e-

Sfiifa^bd^cio^ de los •
dos é>l l'l piió fie '858 según lo 
preve,pid.o por tp-cular de da Admi- V 
nislrbcitin fecha 15 de FebMp y lo 
de

©Luí

Bid rilas |qi un i cipa les.

ouiixui
Briviesca. Alejandro García 

ryu;í) oubniqilf-
Hrbsi de Teldsforo Alonso,, Gnméhm
Valeñlin de la Torré Briviesca: Eugenio Isla,

¿........... ; Camcno. Eugenio Ortega,
1 gt'LO O d i .aslmdmtnid (nbmijpIiK .bi »

Brivk^ca1 Etigenio Ortega,
127 Terreno'llel pueblo, o"

IL8Í (i .bi .olaidl o'»i"fun'{
.file-m'J otui-dl
síiffloD 1'Hií.ifiW!

..bi
TOTAL. -'I 

.ni

Madrid."Casimiro Amigo,

Ignacio Cuasia, 
Casimiro Amigo, 
Manuel Archiaga.
Ciriacn González,
Ignacio Cuesta, 

nh.o'ioúKgdl I*.

g->hO r.fiihiU 
id) (Mifmril'dl

id. 0 0176 
id. 0.0,010 ,• 
id. O.lOíO 

.obontixíiBlf. 0 0735
-icD qgíincpd/-. . «i*¡8 Q'^W:

ob oniikort I d'oM't-Sr.

7 ...............* 
tiríAK w 0 io\y(4\p

' 4'

JUNTA DELA DEUDA PÚBLICA. 
-tmiJicq o eoldíñiq %ol sup Bifiq <sGib i 

Relación número 53 m.lmirq 9-fj15Tm rfmoropb L
Los interesadoS^'lib^’c'óiltitoácíon se 

expresan, lacreedores al Estado pói' (ió- 
bitos procpdeiiles de la Deuda del per
sonal, pueden acudir pur sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 23. de Fe- 
brero de 1856, á la Tesorería deja Di
rección géneráf dé la Deuda, dé 10 a 
3 en los. dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha deuda que se l.an 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría lié' ífáéi'eñ- 
da pública de la provincia de Burgos; en 
el concepto de que préviamenle han de 
obtenéí' del Deparlamentó de Liquida
ción la fitctura que acredito sil persona
lidad, para lo cual habrán de manifés" 
lar el número de salida de sus respecti
va.- liquidaciones?

Con arreglo ,á lo dispuesto por la Di
rección General de Rentas Estanc'adas en 
orden de 21 de Noviembre de 1837 he 
acordado se anuncie una se'gundasubas- 
la pafa la enajenación, de los cajonps 
de pólvora exisle'ntés en Jos,Almacenes 
(lé emelos estancados dé esta capital- y 
Administraciones subalternas de- la pro

• ■ .• i ,• i' ■ J! Lo
vincia.

Tendrá lugar dicha subasta el dia 20 
def presente, np;p á las doce de su ma- 

p/ñana, en el despacho oficina de las:ex- 
presadas Administraciones,- cón asisten 
'cia (leí Administrador y EáciMbano por 
quien se librará testimonio del resultado 
'que ofrezca. .,

El remate se verificará por lotes que 
no bajara cada mióildé^mimero.dc diez 

;bajbfl¿ti:Vomo Jíjió^míhimcJ?a‘fin de flpel 
'asi puedan turnar parte todas las clases' 
hasta las menos acomodadasconsiguiehiíoi 
ipor este mediola venta de dichosemba'ses.'

Los precios á que han de vender
se con arregló á lo dispuesto en da 
..citada ordenes de cuatro réalesqibi 
jcada cajón procedente de la rentfiMj 
pólvora, sobre cuyo tipo se adnfiji- 
rán las proposiciones que se preseníen 
con objeto dcjdquirir los comprendas 

.en la adjunta ¡relación, no. siendo admi• •
sibles las quei^e hagan por valor iiífé- 
irior á los cuatro reales expresados. , '

J Las proposiciones se presentará ir* én

v phermo"1!
111: 111-3(19

Briviesca Genaro García
Cameno. »

, 18
. 3
. 7
. 8

56
f (HOifiOg '

. 240

Madrid 15. de Marzo de|8a 
V,° B.°=El Director general Presiy 
Sancho.==EI Secretaria, Angelí 
Heredia.

0.0816
0.0417 Desagüe- 
0 0193 Labor: 
0.0236
0.0198
9 00'67 
0 0053
0)0094 Cáminé 
0.0304 Asbovo 
O 0540 Labor.
0.1020
0.0287<n-.n(ñ/' <
0 OlSA iipttofc 
0.0305wJ ,b v 
0.0272
0.0234
0.0102 Ribazo.

WÓ! Sflabffi l '

| pliegos cerrados á los respectivos Ad
ministradores media hora antes de la 
señalada para el remate de tos lotes qué 
resulten en estado de ser enagenados, 
adjudicándose el rematé á favor de los 
que hagan posturas mas ventajosas á la 
Hacienda pública.

Al entregar los interesados dichos 
pliegos, garantizarán el cumplimieijlo 
de cada contrato por medio de - personá 
abonada a satisfacción de los Admmis- 

zih fljriGüUtiuaul mi; . ü) unglcv I tradores.
Serán de cuenta del rematante el pago 

de los derechos que ocúrran en las di 
ligencias de subasta.

No se enfregai an los cajonps remata
dos, hasta que recaiga la aprobación de 
esta oficina principal, con sujeción a tos 
precios acordados [mr la superioridad ■

Büi'gos 6 dé Abril de 1859,—Pabló 
deiSanliago v IL rminon.

■;<*( oh aojiPJipiinoúhife-) / >-¿:ími.-;iriO(|io.') I 
Relación de los cebones de pino proce-, 

denles de la reñía de pólvora que se 
hallan existentes en las Adrniiiislra- 
ciones que á continuación se expresan

*<>> ohi!i;b|iii)')a .irt/yiMüoo fitélul Bi¿8 
Capital. ...... 90, oiito.,-Ic .¿ ‘m otmidoí) lob gosgSbBriviesca.................................... 6

Castrogéfíz'.'-.1-! V '! ‘»l,P

Lerma................. .. .. .

Miranda. . , 
Panipliega. . 
Poza. . . . 
Salas.. . . 
Sedaño. . . 
Villadiego. . 
Villarcayo. . 
Ai-anda . .

bi ob kfiiaelf. ós i
, • ' Í.;V 1

Alfoz de'Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.iioaoivnu .mdiUM oiiinii.ru jo - ¿ ¡

Félix Amigo, 
-Sebastian Barranco, Cerezo Rjoliron, Vicenta Hoyo 

id. ’
i- m id.

■ ) -i orA' id.
---- id

Franéiscb Bonifaz, 
id. Francisco Busto,
id. Andrés Mánzanedo,

IIh'os; de Telesforo Alonso. Cameno. Braulio Calzada,
Igñaéib Cuesta. id. -bi «

.CÍO' .... ‘

l'níncisco Martínez, Onintartiilá Botó - „
loiiiuíl hi ibi^.cafiiyma ob wih()^i^rrA i

.ilcjandró-García, fd 0.Ó742 'Labor.
Eugenio del Val, -iÜ: 0 0212

» ‘'-A 0'0096’' Arroyo.
"0.01^ ’Labbr

1)1 id. 0.0678 
id. 0 0031 '2

0 Olfc'2 Capphd 
id. 0 0040 Labór.

0.6664 .Herial ■ ;.'i Íll'íl >L VL
______ lk

. , 6 5586 , *Tí .mpl: ó o-■

92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
100
101 Los ÚahigOs de
102 ' 

>463
1,04 
103 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
121 
122 
123
124 Lafiglésíá de 
123
126 Los canonigoside
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